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Artículo 4

Vigencia del Libro de Calificaciones de Formación Profesional

1. Hasta la finalización del curso 2006-2007, los Libros de Ca-
lificaciones de Formación Profesional tendrán los efectos de acredi-
tación de los estudios realizados conforme a lo establecido en la le-
gislación vigente. Se cerrarán con esa fecha mediante la diligencia
que se refleja en el Anexo III y se inutilizarán las páginas restantes.

2. El Libro se entregará al alumno a partir de la finalización del
curso académico 2007-2008. Los Libros no retirados quedarán en
poder del centro que tenga establecida su custodia, incorporados en
el expediente académico del alumno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de normativa

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente Orden, en particular:

1. Los artículos 14, 15, 18 y 19 de la Orden 2323/2003, de 30 de
abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula la matricu-
lación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los
alumnos que cursan en la Comunidad de Madrid la Formación Pro-
fesional Específica establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como las
referencias que al Libro de Calificaciones de Formación Profesional
se hacen en dicha norma en los artículos 6.2, 7.4.c), 9.2, 17.3, 21.6
y 25.2.

2. Los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución
conjunta de 15 de junio de 2004, de las Direcciones Generales de
Ordenación Académica y de Centros Docentes, por la que se desa-
rrollan determinados aspectos de la Orden 2323/2003, de 30 de
abril, completada por la Orden 5992/2003, de 9 de octubre, que re-
gula la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación
académica de los alumnos que cursan en la Comunidad de Madrid
la Formación Profesional Específica establecida en la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Desarrollo

La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas
medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispues-
to en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, 29 de febrero de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I
Nº de expediente: 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO

Centro donde cursa los estudios:  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Instituto de Educación Secundaria al que está adscrito (si se trata de un centro privado):  ……………………………………..………………………

……………………………………..………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………..…………………… .

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO 

Apellidos:  Nombre:  Sexo: 

Fecha de nacimiento: Municipio:  

Provincia:  País:  Nacionalidad:  

Domicilio de residencia:  Municipio:  

Provincia: C. Postal: Teléfono:  DNI-NIE:  

Nombre del padre o tutor:  Nombre de la madre o tutora:  

DATOS ACADÉMICOS 

ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN

Centro Municipio (PROVINCIA)

Curso

académico

Etapas o 

Ciclos

Cursos Titulación obtenida 

      

      

Acceso mediante Prueba Centro donde la superó Municipio (PROVINCIA) Fecha 

    

DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES (*)

(*) Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente académico.

CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio Municipio Teléfono 

   

   

TRASLADO DE CENTRO 

Con fecha  se traslada al Centro:  

Municipio: Provincia:

NOTA: Al expediente académico se incorporará la siguiente documentación: 

- Original o copia compulsada del requisito académico para el acceso al ciclo formativo o del certificado de haber superado la prueba de acceso. 

- Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico (Hojas complementarias). 

   Además, se incluirán en el expediente académico, cuando proceda, estos otros documentos: 

- Original de la solicitud de anulación de matrícula. 

- Copia compulsada de la resolución de concesión de la anulación de matrícula. 

- Original o copia compulsada de la documentación que se genere por la anulación de matrícula por inasistencia. 

- Original o copia compulsada de los documentos relacionados con la renuncia a convocatorias (solicitud, documentación justificativa y resolución). 

- Copia compulsada del Informe de Evaluación Individualizado. 

- Original o copia compulsada de la documentación generada para la convalidación de módulos profesionales o para la exención de módulo 

profesional de FCT. 
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Curso académico:   20 …….. - 20 ……..

DATOS DEL ALUMNO 

APELLIDOS:  NOMBRE:  DNI-NIE:  

Calificaciones obtenidas en los módulos profesionales matriculados: 

Ciclo formativo: Código

(1)

:

MÓDULO PROFESIONAL CALIFICACIONES

Curso

(2)

Clave

(3)

Denominación completa 

Ordinaria

(4)

Extraordinaria

(4)

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO

………………………………………………………………………………. a ………… de ………………………………………………………..…… de 20 ……

EL SECRETARIO, 

Fdo.: ………………………………………… 

OBSERVACIONES 

(5)

:

(1) Código asignado al ciclo formativo en la Comunidad de Madrid.   

(2) 1º ó 2º. 

(3) Clave asignada al módulo profesional en la Comunidad de Madrid. 

Módulo profesional suspendido 1, 2, 3 ó 4 Módulo exento EX 

Módulo profesional superado 5, 6, 7, 8, 9 ó 10 Módulo con renuncia a la convocatoria RE 

Módulo de FCT superado APTO Módulo no evaluado NE 

Módulo de FCT suspendido NO APTO Módulo con “Mención Honorífica” 10-mh 

(4)

Módulo convalidado CV Nota final del ciclo formativo con “Matrícula de Honor” (nota final)-M.Honor 

(5) Anotaciones relativas a incidencias varias: anulación de matrícula, renuncia a convocatoria, convalidaciones, exenciones, decisiones sobre promoción y titulación, solicitud de título……

Hoja complementaria Nº:
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